
Instalaciones frigoríficas

ETAPAS DE CONTROL EN LA VIDA ÚTIL DE LA INSTALACIÓN
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El titular de una instalación frigorífi ca

RECIBE

RECIBE

ANOTA

SOLICITA

RECIBE

RECIBE

ANOTA

REALIZA

ENCARGA

RECIBE

SUSCRIBE

REALIZA

REALIZA

SOLICITA

SOLICITA

REALIZA

SOLICITA

DESIGNA

ORDENA

Instalación frigorífi ca de nivel 2 con refrigerantes 
de baja o media seguridad (*)

Instalaciones frigorífi cas con 
refrigerantes fl uorados > 30 kg

Instalaciones frigorífi cas de nivel 2

Reducción o sustitución por 
equipos similares

Cambio de refrigerante por otro del 
mismo grupo de riesgo y cuya PS 

sea ≤ PS del sistema Ampliación o sustitución con equipos diferentes.
Cambio de refrigerante por uno cuya Presión 
máxima de servicio (PS) sea mayor a la PS de la 
instalación.

Instalaciones frigorífi cas 
con refrigerantes 

fl uorados

Resto de instalaciones frigorífi cas

Contrato mantenimiento + revisiones periódicas
+ Seguro de responsabilidad civil 

Persona encargada de la instalación frigorífi ca
con formación

Frigorista con certifi cado 
personal acreditativo

Empresas frigoristas, según 
el nivel de la instalación

Si aplica el RITE, empresas 
instaladoras acreditadas

Ejecución

Empresa frigorista

Empresa frigorista

Empresa frigorista

Empresa frigorista

Empresa frigorista

Organismo de Control

Registro de formación

Certifi cado de 
reparación

Boletín de 
revisión

Acta de 
inspección

Certifi cado de 
desmantelamiento

Libro de 
registro

Proyecto o memoria

(*) EXCLUIDOS LOS 
REFRIGERANTES DE 

LA CLASE A2L QUE NO 
SOBREPASEN LOS LÍMITES 
MÁXIMOS DE CARGA DEL 
APÉNDICE 1 DE LA IF04 Y 

NO REQUIERAN MEDIDAS 
DE PROTECCIÓN 

ESPECÍFICAS DISTINTAS A 
LAS DEL APÉNDICE 4 DE 

LA IF04

Certifi cado de instalación (nivel 1) o certifi cado 
técnico de dirección de obra y

certifi cado de la instalación (nivel 2) + manual o 
tabla de instrucciones

Proyecto: técnico titulado 
competente

Memoria: instalador 
frigorista o técnico titulado 

competente

Empresa frigorista o 
empresa habilitada en 

el RITE o el propio titular 
(automantenedor)

Instalación frigorífi ca con 
gases fl uorados: profesionales 

habilitados con certifi cación 
profesional

Certifi cado de la instalación 
emitido por empresa 

frigorista o instaladora
Certifi cado técnico de 

dirección de obra emitido 
por el director de instalación

Manual o tabla de la 
empresa instaladora

SEGÚN 
MANUAL DE 

INSTRUCCIONES

TODAS: 5 AÑOS
INSTALACIONES CON 

REFRIGERANTE > 3000 KG 
Y > 15 AÑOS: 2 AÑOS

TODAS: 10 AÑOS
DE 1 A 5 AÑOS SEGÚN SI TIENE 

REFRIGERANTES FLUORADOS 
Y LOS KG DE CARGA

COMUNICACIÓN PREVIA AL 
ÓRGANO COMPETENTE DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA

ÓRGANO COMPETENTE DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA

ÓRGANO COMPETENTE DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA

A GESTOR AUTORIZADO

DE 3 MESES A 2 AÑOS 
SEGÚN TIPO DE SISTEMA 

FRIGORÍFICO Y PRESENCIA 
DE DETECTOR DE FUGAS

Comunicación

Mantenimiento

Puesta
en servicio

Revisiones periódicas

Inspecciones periódicas

Comunicación de la modifi cación

Desmantelamiento

Entrega de residuos

Baja de la instalación

Modifi cación

Control de fugas

ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA 
COMPETENTE
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REALIZA

REALIZA

DEPÓSITO LEGAL: M-35243-2019
NIPO (en línea): 871-19-094-3

NIPO (en papel): 871-19-093-8


